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DECRETO 

Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servido así 
lo requiere, y 

CONSIDERANDO; 
Que es necesario reorganizar & plantel de agentes municipales para 

una mejor Administración y la prestación de servicios a la Comunidad, y 

Por ello, 
EL INTENDENTE MUNICIP 

DECRETA 

ya Artículo 10, Déjase sin efecto partir del día 10  de Octubre de 2007, la designación bajo 
el régimen denominado "Horas Cátedra", de la agente Heidi Ethel SOTELO, 

Legajo N° 21282/9, que fuera dispuesta oportunamente y reucase a partir de dicha fe- 
cha en un cargo categoría 16., con funciones de Administrativa Oficial en el Area de la 
Secretaria de Desarrollo Humano, Agrupanniento 5, Personal Administrativo de la Jurisdic-
ción 1, Subjunsdicción 07, Actividad Central 01, Oficina 656, cumpliendo un horario de 
treinta (30) horas semanales en el turno que se le asigne. 

Artículo 20. Autorizase a la Dirección General de Personal y Dirección Contaduría Ge 
neral a promover oportunamente a partir del día 10 de Octubre de 2007 

las transferencias presupuestarias originadas por la aplicación de lo dispuesto en el artí-
culo precedente.- recedente.- 

Artículo. Artículo 30.- Nómbrase en el período comprendido entre el día 1° de Octubre al 31 de 
Diciembre de 2007, bajo el sistema "Horas Cátedra', a ¡a Senonta Lu-

ciana Rita MASLOWSKI YAÑEZ, con Legajo N° 21976/3, DNI NO 30.082.925, CiJIL. N0  27 
30062925-8 nacida el dia 21 de Enero de 1963. de nacionalidad Argentina, con domicilio 
en la calle Tuyuti N° 3669 Piso 2, Dpto. "8", de la Localidad de Lanus Oeste., Partido de 

4 	Lanús, Código Postal 1824, cumpliendo funciones de Actividades Practicas para la Disci- 
plina Educación Física", Categoría 52, Jurisdicción 1, Suhjurisdicción 07, Programa 
31, Oficina 605, Agruparniento 9.- 

Artículo 40. Fijase corno única retribución para la designación dispuesta en el artículu 
30  del presente, la suma de PESOS DOS CON CUARENTA Y DOS CENTA-

VOS ($ 2,42) por hora cátedra, con imputación a la Partida 1.2.1. dei Presupuesto de 
Gastos vigente 

• Artículo 5°.-  El presente será refrendado por los 	cretarios de Gobierno, de Econo- 
mía y  Hacienda y de Desarrollo Humano,- umano.- 

Artículo Artículo 60.- Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de De 
cretos y Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias involucradas 

y por las mismas comuníquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conoci-
miento Dirección General de Personal, Dirección Contaduría General y .archívese- 
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